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PRNSIDENTA DE I,A MESA DIRACTIVI.I DE I,A
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Iiìn ejercicio a la facrrlt;rcl conferida a l¡¡ L.,ic^ Rosil Tcela Rodríguez Yelázquez, Secrelaria cle Gobie¡:no cìe la

Ciudad de México, en la fracción [f, del artículo 26 tle la Ley Orgánica clel Pr:der Ëljecutivo y de la
Admi¡risrración PílblÍca de la Cir"rdad cle México, r'elativa a la conclucción cle las relaciones de la Jefa de

Gobìerno con lc¡s organìsmos y pocleres pL'rblicos locales y f'ecierales; y a lo dispuesto e¡l los arlícuìos 7,

fracción I, inciso f3) y 55, fracciones XVI y XVtl clel Reglamento Intel'ior del Poder !ìjecutivo y de la
Administración Pública cle la Ciuclad cle México; por este medio adjunto el oficio GJ/000611/20'20 cle fþcha

23 de erlercl de 2A2A, signaclo por el Mtro. Óscar: José Cadena Delgado, Hncargado de Despacho de la
Gerencia Jurídica elr el Sjstema rle l'ransporte Colectivo Metro de la Ciudad de México, nlediante el cual

relnite la respuesta al Punto de Acuerdo emiticlo por ese Poder l.,egislativo de esta Cìudacl y conrunicadcr

rnerÌìante el sirnilar M DP POSA/ CSY / 261'3 /'20 1 9
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO

GERENCÍA JURIDICA

"2020, Año de Leona Vicario"

oficio No. c.l$ t f' 6 LL nozo

ASUNTO: RESPUESTA A PUNTO DE

AGUERDO

Ciudad de México , a 23 de enero de 2020

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARiA DE
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me refiero a su oficio de número SG/DGJyEL/PA/CCDMXi654.4/2019 de fecha 08

de noviembre de 2019, dirigido al Secretario de la Contraloría General de la
Ciudad de México, mediante el cual hace referencia al oficio de número

MDPPOSA/CSPi261312019 de fecha 05 de noviembre de 2019, por medio del

cual se remitió el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la

Ciudad de México, aprobado en la sesión del mismo dia, lo anterior, al estimar

que el Sistema de Transporte Colectivo debe de dar atención a dicho punto de

acuerdo, mismo que en la parte conducente señala lo siguiente:

"( )

\

PUNTO DE ACUERDO

Tercero.- El Congreso de la Ciudad de México solicita respetuosamente al
Gobierno de la Ciudad de México, que lleve a cabo /as gesfiones necesarias
para colocar bebederos en las instalaciones que cumplan con las condiciones
necesarias para tal efecto, a fin de terminar con la compra y consumo de agua
embotellada y mejorar los hábitos alimenticios y de ingesta de agua potable
entre todas las personas que acuden diariamenfe a sus disflnfos inmuebles.
(sic)

()"

Al respecto, por ser una instrucción de la Directora General de este Organismo

Descentralizado y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39, fracción

XXll, del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, me permito

hacer de su conocimiento el sentido de la respuesta al punto de acuerdo que nos

ocupa.

Arcos de belen 13, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtérnoc, C.P
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133

2 tr EllE. 2020
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S]STEMA DE TR,ANSPORTE COLECTTVO

GERENCIA JURTDICA

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO

De conformidad con lo previsto en el artículo 4', inciso b), del Estatuto
Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, este Organismo cuenta con
una Gerencia de Obras y Mantenimiento, la cual en términos de lo previsto
en el artículo 48, fracción I de dicho estatuto, cuenta con la facultad de
"...Establecerlos lineamientos y directrices para el desarrotto de /os esfudiosy
los proyectos ejecutivos y de detalle de la construccion de tas obras nuevas,
de ampliacion y de mantenimiento a la infraestructura del Organismo...'l por lo
que mediante oficio de número GoM/20-0173 de fecha 21 del mes y año en
curso, (se adjunta al presente en copia simple para pronta referencia), la
Gerente de Obras y Mantenimiento remitió informe pormenorizado respecto
de lo solicitado, siendo el que se transcribe a continuación:

"...41 respecto me pernito informarle que el Slsfema de Transporte Colectivo desde
febrero del 2017, se encuentra instalando bebedores en diferentes esfaciones e
inmuebles de la Red del sr,sfema y actualmente se cuentan con 420 bebedores
instalados, como se relaciona en el anexo 1.

Los bebedores lnsfa/ados cuentan con dimensiones que favorecen la ergonomía para la
correcta utilización por pafte de todos /os ¿rsuanos, incluidos /os de capacidades
especla/es ade m á s p re se nt a n /as sigulenfes c a racte rí sti c as ;

Dos esfacione s fabricados con lámina inoxidable.
L/aves dispensadoras cromadas srn parfes removibles ni desprendibtes.
srsfema de filtracion de alta eficiencia, con capacidad de 2s,000 litros.
Accesorio llenabotellas, mediante llave antibandalica.
Como se muestra en el anexo fotográfico.

Asimismo /os bebedores cumplen con la norma Oficial Mexicana clave NOM-244-SSA1-
2008 "Equipos y susfanclas germicidas para tratamiento domestico de agua. Reqursltos
sanitarios" Que tiene por objetivo que los programas de abastecimiento de agua para
Ltso y consumo humano, asegure que toda la poblacion alcance una clotación adecuada
de agua de buena calidad.

Contribuyendo así ha terminar con la cotnpra y consumo cle agua embotettada y mejorar
/os háblfos alimenticios y de ingesta de agua potabte entre todas las personas que
circulan diariamente por las esfaclones y que acuden a los inmuebles del Sistema de
Transporte Colectivo..." (sic)

Arcos de belen 13, 3er piso, CoL Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p.
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133
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SISTEMA DE TRÄNSPORTE COLECTTVO

GERENCIA JURTDICA

No se omite señalar, que la información proporcionada es de estricta

responsabilidad del área que la genero, ya que la Gerencia Jurídica funge como

Enlace lnstitucional entre ambos Entes Públicos, por lo que solo es facilitadora y

coadyuvante en la atención de los requerimientos de esa Dirección General

Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de

México.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida

consideración.

TENTAM

. OSCAR J DELGADO
ACHO DE LA

ERENCIA JURiDICA

Zyanya Teozin Marice Huaracha Martínez
19-4826 1, 19307, 001113

Arcos de belen 13, 3er piso, col. centro, Alcaldía cuauhté¡noc, c.p.
06070 Ciudad de México, Te1. 52091133
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MTRO. OSCAR JOSÉ CADENA DELGADO
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
GERENCIA JURíDICA
PRESENTE
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En atención a sus oficios núms. GJ/00838812019, GJ/o1 o5l2o2o y GJ/000312t2020 de fechas
3 de diciembre de 2019, 7 y 14 de enero de 2020 respectivamente, mediante los cuales se
solicito un informe pormenorizado. Asimismo mediante los cuales hace referencia a los oficios
SG/DGJyEL/PA/CC0W654.412019 de fecha 08 de. noviembre de 2O1g y
MDPPOSA/CSP/261312019, de fecha 05 de noviembre de 2019 con el cual remite el Punto de
Acuerdo del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, aprobado en la sesión del mismo
día

"(.,,)"
PUNTO DE ACUERDO

TERCERO,' El Congreso de la Ciudad de México soticita respefuosarn ente al Gobierno de la Cludad de
México, que lleve a cabo /as gesflones necesarias para colocar bebederos en las instalaciones que
cumplan con /as condiciones necesaras para tal efecto, a fin de terminar con la compra y consumo de
agua embotellada y meiorar /os háþrïos atimenticios y de ingesta de agua potabte enfre fodas /as
personas que acuden diariamente a sus dlsflnfos inrnuebles.

"(...)'

' Al respecto me permito informarle que el Sistema de Transporte Colectivo desde febrero del
2017, se encuentra instalando bebederos en diferentes estaciones e inmuebles de la Red del
Sistema y actualmente se cuentan con 420 bebederos instalados, como se relac¡ona en el
anexo 1.

Los bebederos instalados cuentan con dimensiones que favorecen la ergonomía para la
correcta utilización por parte de todos los usuarios, incluidos los de capacidades especíales
además presentan las siguientes características:
Dos estaciones fabricados con lámina inoxidable.
Llaves dispensadoras cromadas sin partes removibles ni desprendibles.
Sistema de filtración de alta eficiencia, con capacidad de 25,000 litros.

Balderas No. S5, 10, Piso, Col, Centro, Alcaldla Cuauhtémoc, C.p,06010
Ciudad de M*xico, Tel. 56274418, 5$108019V
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Accesorio llenabotellas, mediante llave antibandalica.
Como se muestra en el anexo fotográfico.

"Asimismo los bebederos cumplen con la norma Oficial Mexicana clave NOM-244-SSA1-200g
"Equipos y susfancias germicidas para tratamiento doméstico de agua, Requisitos sanifarios"
Que tiene por obietivo que los programas de abastecimiento de agua para uso y consumo
humano, asegure que toda. la población alcance una dotación adecuada de agua de buena
calidad.

Contribuyendo asf ha terminar con la compra y consumo de agua embotellada y mejorar los
hábitos alimenticios y de ingeísta de agua potable entre todas las personas que circulan
diariamente por las estaciones y que acuden a los inmuebles del Sistema de Transpofte
Colectivo .à

Sin más de momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. ALEJANDRA FLORES SALDIVAR
GERENTE DE OBRAS Y MANTENIMIENTO

C,c,p, lng, Jorge Juárez Balderas.- Subdlrector General de Mantenimiento,

T.C. SGM20-081-01 M20-0206-01
GOM20-147 78

Balderas No. 55, 1o. Fiso, Col. Centro, Alcaldía Cr-rauhlémoc, C.p. 06010" Ciudad de Méxíco, 1"e1,56274418, 55103019

c.G,
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Fìnexo I

SISTErnR DE TRFìNSPORTE COLECTIVO

GÊRenclR oe oBRFIS Y mtnTenlmlenTo
tnsrFìLnclÓn oe Beeleoenos; en esrtìclones DeL src

I OBSERVATORIO

BEBEDEROS INSTALADOSesr¡cróH

OBSERVATORIO 2

2TACUBAYA
2JUANACA
2CHAPULTEPEC
2SEVILLA

2

2BALDERAS

2SALTO DEL AGUA

2TSABEL LA cATóLlcA
2PINO SUAREZ
2MERCED
2CANDELARIA
2SAN
1

2BALBUENA
2BouLEVARD pro. ¡ÉReo
2FARIAS
2ZARAGOZA
3PANTITLÁN

. TASOUEÑA2 CIJATRO

EsrActóN BEBEDEROS INSTALAOOS

PANTEONES 1

TACIJBA 4

2

2

COLEGIO I\¡ILITAR 2

- 

nonvnl
SAN COSME 2

HIDALGO 2

BELLAS ARTÉS 2

ALLENDE 4

zócALo 6

PINO SUAREZ 1

SAN ANTONIO ABAD 2

CHABACANO 3

2

XOLA 2

VILLA DE 2

NATIVITAS 2

PORTALES 2

ERI\¡ITA 2

2

TASQUEÑA 3
40SUBTOTAL

BEBEDEROS INSTALADOSEsrActóN

INDIOS VERDES 1

2DEPORTIVO 18 DE MARZO

2POTRERO

2LA RAZA

2TLATELOLCO

2GUERRERO

2HIDALGO

2JUÁREZ

'|
BALDERAS

2Nrños HÉRoEs

2HOSPITAL GENERAL

2CENTRO IVEDICO

2ETIOPIA

2EUGENIA

1orvrstót'¡ DEL NoRTE

5ZAPATA

6coYoAcÁN
3MIGUEL A. DE QUEVEDO

VIVEROS/DERECHOS HUMANOS

ócoPrLco
4UNIVERSIDAD

ANITA CARRERAMARTÍNI SANTA

BEBEDEROS INSTALADOSEsrActóN

2SANTA ANITA

2JAMAICA

1FRAY SERVANDO

2CANDELARIA

2t\¡oRELOS

2CANAL DEL NORTE

2CONSULADO

2BONDOJITO

2rtrsuÁt,t
3MARTiN CARRERA

20SUBTOTAL

6tSUBTOTAL
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Rnexo 1

SISTEMR OE TRRNSPORTE COLECÏVO
GERENCIFì DE OE}RRS Y MFìNTENIrTìIENTO

rns¡TFìLtctón oe BeeltoeRos en esrFìclones DeL src
6 PoLrÉcNrco

EsrActóN BEBEDEROS INSTALADOS

LÍNEA o CARRERA. EL

EsrAcróN BEBEDËROS INSTALADOS

IVIARTIN CARRERA 3

LA vtLLA - BASfLtcA 3

DEPORTIVO 18 DE MARZO 2

LINDAVISTA 3

tNSTtruro oeL peraóLeo 3

VALLEJO 2

NORTE 45 2

FERRERIA 3

AZCAPOTZALCO 2

rEzozóvoc 2

EL ROSARIO 3

SUBTOTAL 42

LINEA "A" PANTTTLÁN - LA PAz

EsrAcróN BEBEDEROS INSTALADOS

PANTITLÁN 2

CANAL DE SAN JUAN 2

TEPALCATES 2

GUELATAO 2

PEÑÓN VIEJO 2

ACATITLA 2

SANTA MARTA 4

PoLrrÉcNrco 2

rNsrruro oEL PETRóLEo 2

AUTOBUSES DEL NORTE 2

LA RAZA 2

I\4ISTERIOS 2

vnlle có¡¡ez 2

CONSULADO 2

EDUARDO MOLINA 2

ARAGON

ocEANfA 2

TERMINAL AÉREA 2

HANGARES 2

PANTITLAN 6

SUBTOTAL 29

28SUBTOTAL

úNg¡ z st nos¡Rto. BARRANcA DEL MUERTo

ÊsrAcróN BEBEDEROS INSTALADOS

EL ROSARIO 2

AOUILES SERDÁN 3

CAI\,IARONES 2

REFtNERfA 2

TACUBA 2

s¡ru ¡onouin 3

POLANCO 3

AUDIfORIO 1

CONSTITUYENTES 2

TACUBAYA 2

SAN PEDRO DE LOS PINOS 2

SAN ANTONIO 2

¡/txcoAc 2

BARRANCA DEL I\¡UERTO 2

LINEA s GAR|BALDI - coNsrlruclÓN DE 1917

psracrór.t BEBEDEROS INSTALADOS

GARIBALDI 4

BELLAS ARTES 4

SAN JUAN DE LETRÁN 2

SALTO DEL AGUA 4

DOCTORES 2

OBRERA 2

CHABACANO 2

LA VIGA 2

SANTA ANITA 2

COYUYA 2

IZTACALCO 2

APATLACO 2

ACULCO 2

ATLALILCO 2

IZTAPALAPA 2

C. DE tA ESTRELLA 2

u.A.M.l. 2
30SUBTOTAL

ufnea g p¡HrlrlÂN - TAcUBAYA

BEBEDEROS INSTALADOSEsrAcróN

4PANTITLÁN

2PUEBLA

2CIUDAD DEPORTIVA

2vELóDRoMo

MIXIUHCA 2

2JAMAICA

2CHABACANO

2LÁzARo cÁRDENAS

ceNrno ¡¡Éolco 2

2CHILPANCINGO

2PATRIOTISI\4O

3

27

TACUBAYA

SUBTOTAL

16SUBTOTAL
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SISTEMFì DE TFìRNSPORTE COLECTIVO

GERENCIFì DE OE¡RRS Y MFìNTENIMIENTO

lns¡TnLtctón oe Beeleoenos en es¡rnclones DeL src

LINEA "8" ctuDAD AzrEcA . BUENAVISTA

EsrAcróN BEBEDEROS INSTALADOS

CIUDAD AZTECA 4

PLAzA ARAGÓN 2

oLlMPrcA 2

ECATEPEC 2

Múzourz 2

Rfo DE tos REt\rEDros 1

IMPULSORA 2

NEzAHUALcóYorL 2

VILLA DE ARAGÓN 2

BoSQUE DE ARAGÓN 2

DEPoRTtvo ocEANlA 2

ocEANfA 4

ROMERO RUBIO 2

n. rlones ¡¡ncó¡r 2

sAN LÁzARo 2

MORELOS 2

TEPITO 2

LAGUNILLA 2

GARIBALDVLAGUNILLA 2

GUERRERO 2

BUENAVISTA 2

LINEA rz rLÁHuAc - MtxcoAc

EsrAcróN BEBEDEROS INSTALADOS

MIXCOAC 2

INSURGENTES SUR 2

HOSPITAL 20 DÊ NOVIEMBRE 2

ZAPATA 1

PARQUE DE LOS VENADOS 2

EJE CENTRAL 2

ERIVIITA 2

MEXICALTZINGO 2

ATLALILCO 3

cuLHUAcÁN 2

SAN ANDRÉS ToN4ATLÁN 2

LOI\¡AS ESTRELLA 2

CALLE 1 1 2

PERIFÉRtco oRTENTE 2

TEZONCO 2

oLtvos 2

NOPALERA 2

ZAPoTITLAN 2

TLALTENCO 2

TLÁHUAC 2

SUBTOTAL 45

TOTAL DE BEBEDEROS INSTALADOS EN
LAS ESTACIONES

420
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INSTALACICíru OE BEBEDEROS EN TODAS LAS ESTACIONES DE LA RED DEL

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO

FOTOGRAFICO

RcFnÊsc rÊÁoul
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GOBIERNO DE LA
cluDAo DE ¡{Éxrco
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ANEXO

INSTALACIóru of BEBEDERoS EN EL DEPoRTIVO, Y TALLER DE

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO
GOà';â\C DE LA
cruoAD DE MÉxrco
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ANEXO

tNsrAlActón¡ og BEBEDERos EN Et EDlFlclo ADM¡NlsrRATlvo

'DELICIAS,, DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO
GOBIERNO DE LA
cruDAD DE mÉxrco

FOTOGRAFICO
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ANEXO
8IIÀCORA Df REYISION A I-A CÂTIDAD O€I' ÀGU¡' [N BISED€ROS

UBIcAOOS [¡i t'l sr{ |!¡tTlìO

MANTENIMIENTO CONT¡NUO A LOS BEBEDEROS Y REALIZACION DE PRUEBAS DE

AGUA ( pH y cLoRo ), RETRoLAVADo Y REVlslóN DE lNsrALAclóN

HIDROSANITARIA EN TODAS LAS ESTACIONES DE LA RED DEL SISTEMA DE

TRANSPORTE COLECTIVO
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tNsrAlAclóru oe BEBEDERos EN ToDAs LAs EsrAcloNEs DE LA RED

DEt SISTEMA DE TRANSPORTE COLECT¡VO

FOTOGRAFICO

GOBIERNO DE LA
cruoaD DE rrÊxco

¡ä1.Ë"ffigo*'"




